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LURRALDE ANTOLAMENDU ETA  
INGURUMEN SAILA 
Uren Zuzendaritza 

DEPARTAMENTO DE ORDENACION 
DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE  
Dirección de Aguas 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE NAVEGACION  
 

Toda la documentación se presentará por duplicado. 
Atención: Leer las instrucciones que se acompañan antes de cumplimentar la instancia. 

Aportar todos los datos requeridos. 
 

(1) Solicitante .................................................................................................................................................................  

Domicilio ............................................................................................. Nº ............ Piso ............C.P. ............................  

Localidad....................................................................... Territorio ..................................................................................  

Teléfono ................................................................... Fax: ..................................... C.I.F./D.N.I......................................  

Renovación: SÍ  �     NO  � 
(2) Representante...........................................................................................................................................................  

Domicilio ............................................................................................. Nº ............ Piso ............C.P. ............................  

Localidad....................................................................... Territorio ..................................................................................  

Teléfono ................................................................... C.I.F./D.N.I....................................................................................  

 
Número de embarcaciones:   Tipo:   Matrícula:   
    
Dimensiones en metros: Eslora:  Manga: Puntal: Material  del casco: 
    
Remo o vela : Nº de mástiles  Nº apoyos  Superficie de vela (m2)  
 Altura mástiles:  Nº máximo ocupantes:  

Motor : Nº de motores:  Marca: Modelo: 
 Carburante Utilizado: ..............................  

Modelo: ...................................................  
Potencial real en C.V.: ............................  

Tipo motor:  Fijo � 
 Fuera borda � 

Otros …………… 
 Certificado de navegabilidad, expedido por .................................... en .............................. fecha ...................... 

Licencia de navegación, expedida por ............................................ en .............................. fecha ...................... 

(3) Lugar de Navegación: (Señalar con un aspa) 

 Ullibarri Ganboa         �   
 Urrunaga                    �   
 Albina (sólo remo)      �  

(4) Seguro: (Copia de la póliza y recibo originales) 
 Compañía:  Nº de póliza:  

Titular:  Fecha vencimiento: 

Tipo de Uso:  (Señalar con un aspa) 
Pertenencia a:           Clubes  � ,         Empresas  � ,        Particular  � 

Tipo de Actividad: (Señalar con un aspa) 
Deportivo �  Recreativo �  Transporte �  Alquiler �  Cursillos �  Competiciones � 
Festejos �  Descensos �  Pesca �  Salvamento y Socorrismo � 

 

El solicitante DECLARA ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 
 
 

.............................................  a ................de ............................. de .................. 
 
 
 
     Firma: (Solicitante o titular) 
 
 

La información aquí recogida será tratada de acuerd o a la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protecci ón de Datos de carácter Personal 
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INSTRUCCIONES 
 
(1) En el caso de solicitud por empresas , sociedades o clubs  para usos colectivos o alquiler de 

embarcaciones, se adjuntará, además, la siguiente documentación: 
 

- Original o fotocopia compulsada de la última liquidación de Impuesto de Actividades Económicas. 
- Fotocopia de la tarjeta del CIF 
- Póliza de seguro para personas (participantes, monitores y demás personal) y bienes (embarcaciones y 

bienes de las personas) implicados en la práctica de la citada modalidad (original o fotocopia 
compulsada) 

- Póliza de seguro a terceros (personas y bienes) (original o fotocopia compulsada) 
- Original o fotocopia compulsada de las titulaciones preceptivas para monitores o patrones de 

embarcaciones, expedidas por el Organismo competente. 
- Número y características de cada una de las embarcaciones y equipos (dimensiones: eslora, manga, 

puntual, materia de casco, motor: potencia real en C.V., tipo, etc. 
- Descripción de la forma de practicar los descensos o la forma en que se va a realizar la actividad. 
- Indicación de equipos de Salvamento y Emergencia previstos. 
- Indicación de las tarifas de precios a aplicar. 
- Licencia de Navegación y Certificado de Navegabilidad. 
 
Para Federaciones, Clubes Deportivos: 
Para la aplicación de las bonificaciones correspondientes, deberán acreditar además, las siguientes 
condiciones: 
La constitución de asociación sin ánimo de lucro 
La solicitud deberá ser para un mínimno de 10 embarcaciones 
Documento que acredite que las instalaciones fijas (embarcaderos, rampas) están debidamente legalizadas. 
Todos los usuarios de las embarcaciones deberán estar asociados a la Federación o Club. 
Deberán comprometerse en la vigilancia y respeto de las normas establecidas sobre la navegación 
recreativa. 

 
(2) En el caso de que el solicitante actúe en representación del titular del permiso. 
 
(3) Para embalses citarlos. 

Para ríos identificar el tramo y sus TT. MM. 
 
(4) Para embarcaciones de más de 4 m. de eslora y embarcaciones a motor se precisará una póliza de seguro 

a terceros (personas y bienes). Deberá presentarse original y una fotocopia de la misma para su compulsa. 
Cobertura mínima 336.566,78 euros (56 M pesetas). 
Deben de cubrirse expresamente los daños a personas (240.405 € ) y cosas (96.162 €) 

 
Cuando las pólizas de seguro estén redactadas en idiomas no oficiales en España se deberá adjuntar una 
traducción oficial de las mismas. 

 


